
FORMA A.R4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 128/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciochodemayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Cnstni' 	/ Registro 

Dictamen del MinistroJaver Laynez Eotisek, ins'truc'tor en el presente 
asunto 	 ) 

Sin registro 

, 
Documentál recibidaen est. féch" 

) 	 '1,'•  
Constitucionales y déAccioríede. flricq " 
Acuerdos de este AltoTribunaI. ConstQ 

0 11 	

T1) 'í//ifl 

.'. 
del Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en elpresente asunto, 

mediarte el ciJaI..siicitá:se remita eléxédi-'-' la Sala 'de' su adscripción 

para süadicacióry..reso!ución:. 
11 

1 '' 
Atentoaoanfen&con funda 	lós articuks 14, fracciones II y 

XXIII , de la Ley.'Organica.deI.Pod Judicial de la.Federacion, 87, fracción 

12 del Reglamento lnterio de laS 	ma'Core de Justicia de la Nación, así - 

como en lo dispuesto po'flóspuntÓ Segürido, fracción l, Tercero4, Quinto'

,Reglamento, interiorde - ia Suprema,Corte, de Justicia de la Nación 

1 Ley Orgánica dei Poder JudiciaI 	la Federación 
Articulo 14 Son atribuciones deíisrdente de la Suprema Corte de Justicia 

II Trarritar los asuntos de la copetencia del leno de la Suprema Corte de Justicia y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (...) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 

í 	 •t 	

( ArtícuIó\87.Para\el envío"d lós asurttbs de la competencia oriinriá del  Pleno.a las Salas , e curhlirá 
con lo siguiente: 

1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
(...) 

Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ) 

TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 

én 'las Séccioi+de Tramite de Controversias ',,'- 
stitucionaIida

X
d, de, la Subsecretaria General de 

'1 

( Agreguese\aI\expedlentepara que surta efe 	leqales, el dictamen 

, 	¡/11 	 \'\..1,\ 	 - 

Ciudad de'Mexico, diebiobhoderiiayo dedos'mil dieciocho. 

 
 
 
 
 



Presidente de la Suprema Corte Ide Justicia de la INación, quien actúa 

con Leticia G rnárMiranda, S 

Controversjs 91 oisttucio\les 

Subsecretaría eherai  de A 

etaria de la Sección de Trámite de 

ciones de lnco'í'suck31ialidad de la 

te Alto Tribul, uda fe. 

podrán remitirse a as Salas en términos de 1 
normativo. 
11  SEXTO. Para el en lo de lo 

1 
 á asuntos a las Salas 

1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsec 
de la Sala respectiva formulaán dos proyectos de 
A) Uno, en el que el o residerte de la Suprema Co 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que s 

to,y 
Presidente de la Sala a la q 
os, lo radique en ella y lo 

dichos acuerdos, se agrega 
oveídos; 
e asuntos que se encuentre 
- dicha Secretaría que, con n 
cretarías de Acuerdos de las 
devuelvan a los Ministros pon 

IV. Se harán los ajuses de inreso y egreso que c 

había turnado el asu 
B) Otro, en el que el 
Secretaría de Acuer 
turnado; 
[1. Una vez firmados 
ordenados en tales p 
III. Cuando se trate e 
Presidente ordenará 
expedientes a las Se 
y los expedientes se 

CONTROVERSIA C NSTITUCIONAL 128/2017 

y Sexto6  del Abuerdo General 5I203 de trece de mayo de dos mil trece, 

envíese este asunto a la Segund Sala de este Alto Tribunal, a la que se 

encuentra adscrito el Ministro instrutor. 

Notifíquee. 

Lo próveió y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

establecido en en el Punto Sexto de este instrumento 

se cumplirá con lo siguiente: 
etano General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
cuerdo: 
e de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 

e corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había 

án 

en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
tic a a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los 
al 	para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
ntes, y 

rrepondan en el Pleno y en las Salas. 

al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 

2 

 
 
 
 
 


